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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto disponiendo que una Com i
sión, integrada por representantes 
de cada uno de los M inisterios que 
se indican, procederá con la m áxi
ma urgencia a la revisión de los 
derechos señalados en las .partidas 
de Arancel que se indican.— Pági- 
nr 368

Otro disponiendo queden afectas al 
M inisterio de A gricultura, a partir 
del día prim ero del actual, las Es
cuelas de V eterinaria, que depen
dían del M inisterio de Instrucción 
publica.— Página. 368,

Otro indultando de la pena de m uer
te al paisano Emilio T eodóro San- 
tofímia C antador y conm utándole 
dicha pena por la de internam ien- 
to perpetuo,— Página 369.

Otro creando una Ponencia, form ada 
por los M inistros que se indican, 
para solventar rápidam ente la ex 
portación con diversos países.— Pá- 
* im  369 •

Otro dejando sin efecto el Decreto 
fecha 30 de Diciem bre últim o que 
nom braba G obernador civil de la 
provincia de M urcia a D . Adriano 
Romero Cachinero.— Página 369.

Otro nom brando G obernador civil 
de la provincia de M urcia a don 
Antonio Pretel Fernández,—  Pá
gina 369

Otro prorrogando por trein ta  días 
más, a partir de la publicación del 
presente Decreto, el estado de alar

ma en todo el territorio nacional y 
plazas de Soberanía Ceuta y Me- 
lilla,— Página 369. x

Ministerio de Estado
Decreto- aprobando el «Avenan-t» al 

Arreglo' com plem entario hispano
francés y Convenio de Pagos firm a
do en París en las fechas que se 
indican,— Página 369.

O tro disponiendo cesen en los car
gos que actualm ente desem peñan, 
y queden separados definitivaniexv 
te del servicio, los funcionarios de" 

, la “carrera diplom ática qüe se ex 
presan,— Página 369,

Otro adm itiendo la dim isión del car
go de Em bajador de España en C u
ba a D. Dom ingo Sam es Salinas, 
••'--Página 370:

Ministerio de Justicia
Proyecto sobre competencia de los 

T ribunales Populares, Exposición,
' Parte dispositiva y disposición 

transitoria,-—‘Página 37Ó
Decreto declarando jubilado al }efe 

superior de A dm inistración civil 
D. Francisco de Campos y M unilla, 
del Cuerpo Técnico de Letrados de 
esta Subsecretaría.—-Página 372.

O tro ídem id, al Tefe superior de-A d
m inistración civil D. Tose Luis Es
colar y ^ rag ó n .— Página 372.

Ministerio de Hacienda
Decreto modificando, como se ind i

ca, el artículo 231 del Estatuto de 
Recaudación en cuanto respecta a 
las provincias donde se realice es

te servicio por los Sindicatos pro-- 
fesionales,— Página 372.

O tro adm itiendo Jas dimisiones pre
sentadas por los señores designa
dos para el Com ité directivo del 
Banco Hipotecario de España, y 
nom brando para el mismo a los 
señores que se indican.— Pág 373.

Giro adm itiendo la dim isión del car
go de Delegado de H acienda de 
la provincia de M adrid a D. Ra- 
fael Gimeno Lassala.— Página 3/3.

O tro nom brando Delegado de H a 
cienda de la provincia dé Madrid 
a D. José Sánchez García,—  T ági-

' na 373,

Ministerio de Marina y Aire
Decreto disponiendo cause baja defi

nitiva en la Arm ada, con pérdida 
de todos los derechos, el personal 
que se relaciona.— Página 373.

Otro reponiendo en, sus respectivos 
empleos, con todos Jos honores y 
preem inencias correspondientes, al 
personal de la Arreada que se ind i
ca, por su comprobada fidelidad al 
régim en.—'Página 373.

Otro dejando sin efecto lo dispuesto 
en el Decreto de 12 de Septiem bre 
últim o en cuanto se refiere al T e 
niente de N avio D. Luis Sánchez 
Pinzón,— Página 373.

Ministerio de la Gobernación
D ecreto, nom brando Delegado del 

Gobierno en las provincias de As- 
turiasíy  León a D* Belarmino T o 
más Alvarez, que cesará en el car
go de Gobernador general de d i
cha prim era provinciav— Pági
na 374



368 17 Enero 1937 Gaceta de la República,-- Núm, 17
Otro ídem id. e« las provincias de 

Santander, Burgos y Palencia a don 
Juan Ruíz Olazarán, que cesará en 
el cargo de Gobernador general 
de Santander y Palencia.— Pági
na 374,

Otro ídem id. en todo el territorio 
aragonés reconquistado y que va
ya reconquistando el Ejército po
pular, a D. Joaquín Ascaso Budría. 
—Página 374.

Ministerio de Obras públicas
Decreto haciendo extensivos los be

neficios de la Ley de 7 de Julio 
de 1911  a las obras de captación 
de aguas para liego por medio de

„ pozos o galerías, y fijando en qui
nientas pesetas por litro la subven
ción que se concede.—Página 374.

Otro disponiendo las Jefaturas de 
Obras públicas ,de que dependerán 
los servicios de ias zonas liberadas 
de las provincias que se indican, 
fijando residenciá de las mismas y 
estableciendo las Delegaciones que 
se expresan.— Página 374.

Otro referente a los plazos de toma 
de posesión para todos los cargos 
dependientes de este M inisterio.-- 
Página 375.

Otro separando definitivamente del 
servicio al Jefe de Negociado don 
Vicente García-Rendueles y Ezcur- 
dia.—Página 375.

Otro declarando cesantes a los funcio
narios afectos a la Junta de Obras 
del Puerto y Ría de Aviles que se 
indican.—Página 375.

Otro ídem «id. de los funcionarios 
afectos a la Jefatura de Obras pú
blicas de Oviedo que se indican.— 
Página 375.

Otro ídem id. de los funcionarios 
afectos a la Junta de Obras del 
Puerto de San Estebán de Pravia 
que se indican .—Página 375,

Otro ídem id. afectos a j a  Junta de 
Obras del Puerto de Gijón-Musel 
que se indican.-—Página 375 

Otro ídem id* afectos a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España que se expresan. 
—Página 376, % '

Otro concediendo un plgzo de quin
ce días, a partir de la publicación 
de este Decreto, para que el perso- * 
nal de las carretas que se indican 
solicite su reingreso en este Minis
terio.—Página 376.

Otro declarando cesantes a los Inge
nieros Jefes del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos que se re
lacionan.—Página 377,

Ministerio de Agricultura -
Decreto disponiendo que pueden ser 

beneficiarios de préstamos y cuen
tas de crédito concedidos por el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola las Asociaciones sindicales que 
se indican, además de las entidades 
citadas en el Decreto de 13 de 
Septiembre de 1934.—Página 377,

Ministerio de Comercio
Decreto autorizando al Ministerio de

Comercio para que, por medio de 
Delegadoá, ejerza una función ia- 
terventora en las actividades de 
Comités, Comisiones u otras que 
cumplan misiones de carácter co
mercial o realicen operaciones de 
compra y  venta en cualquiera de 
los sentidos que se expresan.—Pá
gina 378

Otro acordando ía destitución y se
paración del escalafón de D. José 
Casais Santaló, Agregado comer
cial en la Oficina Comercial de Es
paña en Buenos Aires.— Pági
na 378* ' '

Otro nombrandcf Agregado comercial 
eñ la Oficina Comercial de España 
en Buenos Aires a D. Juan Bena- 
vente García.—Página 378

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Decreto separando definitivamente 
del servicio ai Inspector provincial 
de Sanidad de Santander D. An
tonio Oitiz de Landazugui.—Pági
na 378. 1 •

Otro acordando la separación defini
tiva del servicio de los funcionarios 
que se indican.—-Página 378.

Otro disponiendo las funciones del 
Consejo nacional de Asistencia so
cial.—Página 379»

índice de Leyes, Proyecto de Ley, 
Decretos, Ordenes, Reglamentos, 
Circulares e instrucciones que se 
han publicado durante el mes de 
Diciembre último (Continuación).

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D EC R ETO S
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo primero. U na Comisión 

integrada por representantes de ca
da uno de los Ministerios de Hacien
da, Comercio, Industria, Agricultu
ra y Comunicaciones y M arina mer
cante, que serán propuestos por- los 
titulares de los respectivos departa
mentos, presidida por el Subsecreta
rio de Hacienda o funcionario en 
quien éste delegue, prbcederá coñ la 
mayor urgencia a  la revisión ’de los 
derechos señalados en las partidas 
del Arancel de importación en que 
se hallen tarifados los artículos de 
qUe él mercad ó nacional, a juicio de

dicha Comisión, tenga necesidad pa
ra su abastecimiento, por insuficien
cia de la producción del país, y pro
pondrá al Ministro de Hacienda las 
reducciones o supresión de derechos 
que en los correspondientes a Cas ci
tadas partidas deban introducirse sin 
merma del interés nacional, fiscal 
y económico.

El Ministro de Hacienda queda fa
cultado para ordenar las reduccio
n e s ,en los derechos señalados en el 
vigente Arancel de importación, de 
conformidad con l a s ' propuestas que 
dicha Comisión formule.

Artículo segundo. Del presente 
Decreto se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZARA' 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO C A B A LLEtQ

P ara la debida unificación, de los 
servicios es conveniente que las .Es
cuelas de V eterinaria pasen a depen
der del Ministerio de A gricultura, en 
el que ya están todos los organismos 
que se ocupan de los problemas ga
naderos.

Por ello, de ^cuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo én d ecre ta r:
Artículo tínico. Las Escuelas de 

V eterinaria, que venían dependiendo 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, quedan afectgs, a 
partir del d ía primero del actual, al 
Ministerio de A gricultura. 9

Dado en Barcelona, a  catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete. ' -

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Conseja dé.M inis

tras,
FRANCISCO LARGO CABALLERO
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Usando de la prerrogativa que me 
concede ej artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, de con
formidad con los informes de la Ase
soría Juríd ica del Ministerio de la 
Guerra y del T ribunal Supremo de 
Justicia;, que consideran que ju ríd ica
mente no puede apreciarse la circuns
tancia agravante adm itida por el T r i
bunal sentenciador como causa para 
imponer la pena señalada en su g ra
do máximo, -y a propuesta del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo único. Se concede 1 p a i 

sano' Em ilio Teodoro Santofimia 
Cantador indulto de la pena de 
muerte que por el delito de rebelión 
m ilitar le ha sido impuesta por el 
Tribunal Especial. Popular de Jaén, 
con fecha veintitrés de Diciembre ele 
mil novecientos’ fre iría  y seis, cuya 
pena se conmuta por la ele interna- 
miento perpetuo, con’ las accesorias 
1 egales correspendientes.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Enero de mil novecien tos'tre in ta  y 
siete.

M ANUEL ÁZAÑA-' 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

La necesidad de solventar rápida
mente la situación creada a nuestra 
exportación por la suspensión de vi
gencia de los regímenes de pagos 
concertados con diversos países, obli
ga a crear un órgano adecuado a la 
urgencia del caso, que llegue ráp i
damente a  solucionar estos im por
tantes. problemas de nuestra econo- 
mía.

Por todo lo cual, de acuerdó con - 
el Consejo de Ministros y a propues
ta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo „ primero. . Se crea una 

Ponencia., form ada por los Minis
tros de Estado, Hacienda y Comer
cio, facultada para aprobar instruc
ciones de negociación, designar ne
gociadores y  autorizar la firma de 
Acuerdos comerciales y de Pagos, 
con los países extranjeros, dentro del 
cuadro de los Tratados de comercio 
vigentes, a 'f in  de liquidar los blo
queos de pagos impuestos a España 
y normalizar la exportación y la im
portación.

Los Ministros citados delegarán- 
ordinariamente las funciones de es
tudio, preparación y elaboración en 
una Comisión interm inisterial de fun
cionarios técnicos de sus respectivos 
departamentos, quedando reservada

a la Ponencia la aprobación de las 
propuestas que elabore la Comisión 
interm inisterial.

Dicha Comisión podrá hacer toda 
clase de propuestas en todos los- asun
tos relacionados con el ^régimen de 
Tratadps Comerciales y otros que 
afecten a los tres M inisterios y se 
refieran a  m ateria económico-finan
ciera.

Artículo segundo. E l presente De
creto entrará en vigor el mismo día 
de.su  publicación en la GACETA DE 
LA REPU B LIC A , debiendo proce
der cada uno de los departamentos 
ministeriales interesados a su inme
diato cumplimiento.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero ele m il novecientos treinta y 
siete.'

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

De acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros, %

Vengo en disponer quede sin efec
to el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, por el que se nom
braba Gobernador civil He la provin
cia de M urciá a don Adriano Rome
ro Cachinero.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos trein ta y , 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nom brar. Gobernador ci
vil de la provincia de. M urcia a don 
Antonio Prétel Fernández, D iputa
do a Cortes por Granada.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL A ZA Ñ A - 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
FRANCISCO LARGO CABALLERO

D e  conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdó de la 
Diputación Permanente de las Cortes

con arreglo a lo prevenido *n el artí
culo cuarenta y dos de la Constitu
ción,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se prorroga en trein

ta días más, a partir del diez y siete de 
los corrientes, el estado de alarma que 
se declaró por Decreto de diez y siete 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y seis en todo el territorio nacional y 
plazas de Soberanía Ceuta y Melilla, 
con sujeción á lo preceptado en la vi
gente Ley de Orden público.

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y sie
te. ■ ■

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Firmados el diez y seis de los actua
les en París por los Plenipotenciarios 
de España y Francia, un «Avenant» al 
Arreglo complementario hispano-fran- 
cés de veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco y un Con-* 
venío de Pagos sustituyendo provisio
nalmente al arreglo relativo a transfe
rencias de fondos, también de veinti
uno de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco, y siendo la aplicación 
de dichos «Avenant» y Convenio de Pa
gos muy ventajosa en cuanto facilita las 
referidas transacciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueban el «Ave

nan!» al Arreglo complementario his- 
pano-francés de veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco, 
y el Convenio de Pagos, firmados en 
París el diez y seis de Enero de mil no
vecientos treinta y siete.

Dado en Barcelona, a die¿ y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y sie
te .

MANUEL AZAÑA DIAZ 
El Ministro de Estado,

JULIO ALVAREZ DEL VAYO

Por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Estado y 
de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de veintiuno de Agos
to de mil novecientos trein ta y seis, 

Vengo en disponer que los Minis
tros P lenipotenciarios de segunda 

clase dom José T aroá^i y
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- D elegado del Gobierno de la R e p ú 
b lica cerca del Obispo de la Seo de 
U rge!, Príncipe Cosobersno de A n 
dorra, y don Juan Bautista Anteque
ra y A ngosto, Cónsul general  en T ú 
nez : los S ecretario s.d e  primera c ia 
se don M anuel de T ravesedo y Sil- 
Vela, en el M inisterio de E stado; don 
Teodoro V a  reí a G il, Cónsul en F i
lad el f ia ;  don Luis Al.va.rez de E s ír? •• 
da y Luque, excedente voluntario,  y 
don José Antonio d e  Sangrón i z y 
Castro, exce d e n te 'fo rzo so : los Secre
tarios de segunda clase don Luis de 
S ilv a  y Goyeneche, Cónsul nom bra
do en B a h ía; don Ramón Sáenz- de 
Heredía y de M anzanos, *en la L e g a 
ción en M ontevideo; don Agustín de 
F oxá y T orroba, en la Legación en 
B u ca rest; don José Ledesm a R eyna, 
Cónsul nombrado en M a za g á n ; don 
Francisco Cam pos A ravaca, .Cónsul 
en S id i-B el-A b b és; don Juan de las  ̂

‘ Bárcenas y de la. H uerta, en el Mi 
nisterio • de Estado y en comisión, en 
la E m bajada en Londres, y don Luis 
P.alazuelo y G arcía, don Antonio An- 
tero de U ssia  y M urua, don Antonio 
V illacieros y Benito, don Antonio 
M aría A gu irre  y  G onzalo, don Ed- : 
gardo N eville  y de Rom rée y don M a
nuel V iturro y  Som oza, en el M inis
terio de E stado, y los .Secretarios de 
tercera clase don S alvad or Cabeza 
A nido, en el Consulado general en 
T ú n ez; don Pablo de P alacios y M a
teos, en el Consulado general en 
N u eva Y o r k ;  don V icente Trefiles"' 
A n cio la , en el Consulado general en 
V i en a ; don R afael M orales H ernán
dez, en el Consulado general en E l 
Cairo y  en comisión en el M iniste
rio de E síád o ; don Santiago A rgüe- 
lies A rm ada, nom brado en el Consu
lado general en Buenos A ir e s ; don 
Consulado general en D u b lín : don 
Jaime A lba D elibes, nom brado en el 
Ram ón M artín  H errero, clon F elip e  
X im énez de Sandoval T ap ia , don 
M artín Pérez Polo , doña M argarita  
S a laverría  y G ala rrag a  y don Gon
zalo Sebastián de E rice  y O ’ Shea, 
en el M inisterio de E stado, v don 
Antonio V entura Casals, en exp ecta
ción de destino, cesen en los cargos 
que actualm ente desempeñan y que
den. separados definitivam ente de los 
servicio s del referido departam nto.

Dado en B arcelona, a treinta v uno 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y seis.

M A N U E L  A Z A R A  
E l M inistro de E stado,

J U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A  Y  O

A  propuesta del M inistro de E sta 
do y de acuerdo con 'el Consejo de 
M inistros,

Vengo en aceptar a don D om ingo 
B a rnés Salinas la  dim isión que ha 
presentado de su cargo de E m b a ja 
dor de E spañ a cerca, del señor P re 
sidente de la  R epública de Cuba.

Dado en B arcelona, a treinta y une- 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y  seis.

M A N U E L  A Z A R A  
E l M inistro de E stado,

J U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A  Y  O

MINISTERIO DE JUSTICIA

P R O Y E C T O  S O B R E  C O M P E T E N 

C IA  D E  L O S  T R I B U N A L E S  PO
F U L A R E S

E X P O S IC IO N

E l m ovim iento insurreccional acae
cido en E spañ a en el mes de Julio., 
de 1936 y que aún persiste, produjo 
tal convulsión en todos los Órganos 
e instituciones estatales, que hizo p re
ciso atender inm ediatam ente a las 
necesidades de ju stic ia , para Jns que 
resultaban insuficientes los órganos 
del sistem a tradicional. A sí apare
cieron los T ribun ales E speciajes P o 
pulares, perfectam ente con stitucio
nales y genuína representación del 
pueblo en la  adm inistración de ju s
ticia, pero que establecidos como en
sayo y lirnitadar su com petencia a los 
delitos de rebelión m ilitar, hubo ne
cesidad d-e am p liarla  por otras dispo
siciones, lográndose en todo m om en
to con ello el hacer ju sticia  rápida y 
serena, en consonancia con los anhe
los revolucionarios.

Por otra parte, la  d ificu ltad  de a c
tuación de los T ribun ales ordinarios, 
la  im posibilidad en que se encontra
ban para funcionar los T ribun ales 
m ilitares, la  favorable  a co gid a  que 
han tenido y tienen los T ribun ales 
Populares y  la  justeza de sus fallos, 
son razones que aconsejan no sólo la  
conservación de los m ism os, sino la 
am pliación  de su com petencia para 
conocer de toda clase de delitos com 
prendidos no sólo en el C ódigo de. 
Justicia  M ilitar, sino tam bién sus aná
logos del Código P en al de la  M arina 
ele G uerra y de todos los previstos 
y sancionados en el Código Pen al or
dinario y  en las Leyes penales es
peciales.

T iende tam bién el proyecto a sa l
var algun as dificultades que pudie
ran su rgit al interpretar los m otivos 
de com petencia atribuidos a los j u 
rados de U rgen cia  y a los Jurados

d e . G uardia, tam bién T ribun ales es
peciales nacidos por im perio de la 
necesidad revolu cion aria. A  tal fin 
se extraen de los Jurados de U rgen-' 
d a  aquellos hechos de desafección al 
régim en que, como más graves, pu
dieran estar com prendidos en los 
bandos dictados o que dicte el M inis
terio de la  Gobernación, en uso de 
j'as facultades que le han sido confe
ridas, e igualm ente se radian del 
conocim iento de los Jurados dé G uar
dia aquellos otros hechos que,~aun de
finidos en los referidos bandos, im 
pliquen delitos sancionados más g ra 
vem ente y  que sean, de la  com peten
cia de los T ribun ales E sp eciales P o
pulares. ,

Ciertos delitos típicam ente m ilita
res, que afectan  de modo directo a 
la d iscip lina, exigen  para su- sanción 
rápida y eficaz una organización  es
p ecial de los T ribun ales que han de 
conocer de ellos. Esto no im p lica  que 
se prescinda de los Populares., sino 
que conservándolos, se da entrada a 
otra3 personas que tienen carácter.d e  
m ilitares o m ilicianos y  que, por tan
to, al v iv ir  en íntim o contacto con 
las instituciones arm adas, sienten sus 
necesidades y  den el alcance debido 
a los hechos que merecen sanción.

A n álogas razones han aconsejado 
am pliar la  com posición del Jurado, 
como representantes de organizacio
nes sindicales 0 de personas del -sexo 
fem enino en. aquellos casos en que 
los hechos delictivos tienen un as
pecto de íntim a conexión con la  vida 
sindical o con intereses que afectan 
directam ente a las m ujeres.

A d e m á s,; se perten.de que sin m er
ma de la rapidez con que debe ac
tuar la Justicia, existan garan tías del 
m áxim o acierto en los fallos, y  para 
lo grarlo , nada más indicado en todos 
aquellos casos en que !a ejecución de 
la  pena no se precise que siga inmer 
diatam ente a la  sentencia, que esta
blecer un recurso extraordinario de 
plena jurisd icción  ante la Sa la  co
rrespondiente del T rib u n al Suprem o, 
con lo que se aum entan las garantías 
procesales.

E xisten , aparte de* las razones 
apuntadas, que por sí solas justifican 
la necesidad de este, proyecto, otras - 
de índole form al que asim ism o lo 
aconsejan, cual es,, la  precisión de 
unificar y  sistem atizar disposiciones 

. dispersas que se han dictado en dife
rentes momentos a* m edida que las 
nuevas circunstancias han exigido 
m odificaciones o am pliaciones en la 
legislación . ■ ,

F in alm en te, es necesario .reg u la r 
el procedim iento en los casos de 
m uerte, lesiones f  daños derivados
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de la actual rebelión m ilitar produci
dos por los bom bardeos en las p obla
ciones, a ñn de evitar que los ju eces 
de la rebelión distraigan  su activ idad  
en la instrucción de sum arios que, 
mientras no aparezcan detenidas las 
personas responsables de tan crim i
nales hechos, carecen de finalidad. 
Basta acreditar en d iligen cias breves 
la realidad de lo ocurrido, con trans
cendencia penal, para en su d ía , y 
deben ser los Jueces de la ju risd ic
ción ordinaria los que las instruyan, 
sin carácter de sum ario, a resierva de 
enviarlas a los Jueces especiales pa
ra que sirvan  -.de antecedentes dé la 
oporíuná causa que habrán de in
coar éstos cuando sean habidos _los 
autores de las infracciones.

P A R T E  D I S P O S I T I V A

Artículo prim ero. Lo» T ribun ales 
Populares creados por los Decretos 
de 23 y 25 de A gosto de 1930, serán 
los añicos competentes p ara  conocer 
contra toda clase de reos, presentes 
o ausentes, de todos los. delitos com
prendidos en los Códigos de Justicia 
M ilitar, Pen al de la  M arina de G ue
rra, Penal ordinario y Leyes penales 
especiales.

A rticulo segundo. ; Los ju rad o s de 
U rgencia conocerán de los hechos a 
que se refiere el artículo  segundo del 
Decreto de su constitución, sin que. 
se consideren nunca com prendidos en 
el apartado D los hechos que hayan 
sido previstos conio delictivos en el 
Bando del M inisterio de la  Gober
nación de 31 de O ctubre de 1936 o en 
los que en lo. sucesivo se publiquen 
por dicho M inisterio.

A rtículo  tercero. Los ju rad o s de 
Guardia conocerán de los delitos f la 
grantes com prendidos en los-.Bandos 
publicados o que publique el M inis
terio de la  G obernación. y

Los hechos sancionados en el ar
tículo prim ero, número prim ero de 
los artículos segundo y sexto- del ar
tículo tercero del referido Bando, 
como perturbadores del * Orden pú
blico o que tienden a perturbarlo, 
son ios com prendidos en los artículos 
segundo y tercero de la. v igen te Ley. 
de Orden público de 18 de J u lio  
de 1933.

A rtículo cuarto. Los T ribun ales 
populares se constituirán en la  si-*, 
guíente fo rm a :

a.) Cuando hayan  de conocer de 
los delitos de "rebelión y sedición, 
traición, espionaje y  demás contra 
la seguridad exterior del E stado, 
cualquiera que sea la  persona res
ponsable y la  L ey  penal en que se 
hallen previstos, su com posición se

rá la  que se fija  en las disposiciones 
actualm ente vigentes.

b) Cuando se trate de los dem ás 
delitos com prendidos en los. Códigos 
penales de la M arina de Guerra y  
de ju stic ia  M ilitar y  Leyes penales 
especiales cometidos por paisanos, 
tendrán idéntica com posición que la 
señalada en el apartado anterior.

c) En ©1 caso do que se trate de 
delitos com prendidos en el Código 
de ju s tic ia  M ilitar o en el Penal de 
la M arina de G uerra, no incluidos en 
el apartado a) de este artículo y que 
sean cometidos por. m ilitares, in d i
viduos m ilitarizados, pertenecientes 
a las fuerzas d-e la  M arina o conjun
tamente por m ilitares y  paisanos, for
m arán parte del ju ra d o , además de 
las personas que actualm ente lo co n s
tituyen, dos Jurados, m ilitares adjun 
tos,-, designados en la  form a que de
terminen los M inisterios de G uerra 
o M arina, según los casos. Asim ism o, 
el F isca l que haya de a.ctuar será de
signado por el M inisterio de Justi- 
ica, a propuesta de lo s 'd e  G uerra o 
M arina.

d) Cuando se trate de delitos co
munes com prendidos en el Código 
penal ordinario y  cometidos por p ai
sanos o m ilitares, con exclusión de 
los señalados en el apartado a ) , ' l a  
com posición d'él Jurado será norm al
mente la  - que fijan las.-disposiciones 
que hoy rigen. N o obstante, cuando 
la. persona responsable, o la  p erju 
dicada, pertenezcan a a lgu n a  agru 
pación sindical, se aumentará, el Ju
rado con un representante designado 
por cada tüna de las organizaciones 
sindicales a que pertenezcan aqué
llos. 7

e) E n los delitos de parricidio, 
hom icidio o lesiones, en que el m ó
v il pasional fuera el amor, los celo'S, 
la fidelidad o cualquier otro aspecto 
de las relaciones heterosexuales, aun
que agresores y  víctim as fueren del 
mismo sexo, dos.de los Jurados debe
rán ser de sexo fem enino y  designa
dos por las organizacioness sindica
les, presciñdiéndose.. de los Jurador 
a que se refiere él apartado anterior 
aunque s® dieren la s  circunstancias 
su él previstas..

A rtícu lo  quinto. P ara  conocer ele 
los. delitos com prendidos en el Códi
go de ju stic ia  M ilitar o en el Penal 
de la M.arina de G uerra, cuando por 
haber sido cometidos en buques o 
unidades aisladas, en plazas o forta
lezas sitiadas o bloqueabas en fuer
zas que operen independientem ente o 
en lugares dé d ifíc il com unicación 
con las localidades en que radiquen 
los T ribun ales Pop ulares, sea im po
sible el desplazam iento de. éstos y

merezcan aquéllos, por su graved ad, 
uña más rápida y  ejem plar sanción, 
se autoriza la  constitución de los T r i
bunales Populares M ilitares. L a  pro
cedencia de su constitución la  deter
m inarán de común acuerdo el je fe  
m ilitar del sector, colum na o buque 
en que ocurran los hechos y el D e
legado del Com isariado general de 
G uerra en los mismos.

Dichos T ribun ales Populares M i
litares se integrarán en la  siguiente 
fo im a:

Presidente, el D elegado del Com i
sariado general de G uerra que fun 
cione en el sector en que ocurran los 
hechos ; Vocales,- tres o cinco elem en
tos de las M ilicias y del E jército , 
uno, cuando menos, de la  categoría 
del propio acusado, siem pre que sean 
m ayores de veinticinco años y  sepan 
Leer y escribir, y  un V o cal técnico, 
funcionario juríd ico, y en su defecto, 
M iliciano, tam bién letrado. La de
fensa estará ^atribuida a un elemento 
del Eji-rciío o de las M ilicias L e
trado o no, o sim plem ente a un hom 
bre-bueno, m ayor de edad, que d esig
ne el acusado o el Presidente del T ri- 

1 bunal si aquél no hiciere uso de su 
derecho a nom brarlo. •,

E l V o cal técnico y el F isca l, tan
to sean funcionarios jurííd icos o M i
licianos Letrados en ejercicio , los 
designará o tendrá previam ente nom
brados a tales efectos pbr el M inis
terio de la  G uerra. Los V ocales del 
T ribun al serán designados por el Je
fe m ilitar del seocor o colum na en 
que ocurran los hechos y el D e leg a 
do del Com isariado general.

Todos los sum arios por los delitos 
cometidos en lor" lugares indicados 
y que sean de da com petencia de los 
T ribun ales Populares M ilitares, se 
tram itarán por el procedim iento su- 
m arísim o establecido en los Códigos 
de ju stic ia  M ilitar y Pen al de la  M a
rina de G uerra y, en su caso, por las 
reglas contenidas en los Bandos que y 
dicten las autoridades m ilitares.

A rtícu lo  sexto. Contra las senten
cias dictadas por los' T ribun ales P o 
pulares, con la  sola excepción de ios 
casos com prendidos en el apartado a) 
d e l ártícuio engrío y en el artículo  
quinto -de -este D ecreto, se concede 

.recurso extraordinario de plena ju- 
ricdicción para ante las respectivas 
Salas segunda o sexta del T ribu n al 
Suprem o, según la* índole dql d e li
to. D icho recurso extraordinario pue
de ser prom ovido a instancia d e : 'M i
nisterio fiscal o de las partes, por 
los m otivos siguientes m Por ' in frac
ción . de las Leyes sustantivas, por 
quebrantam iento de las normas esen
ciales del procedim iento o por in-
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justicia notoria en la apreciación de 
la prueba. La Sala respectiva dicta
rá la resolución que corresponda po
diendo confirmar la sentepciar anu
larla o dictar, en su caso, la que pro
ceda.

E l recurso se formulará por escri
to o por comparecencia ante el T ri
bunal Popular que haya dictado la 
sentencia, con expresión razonada de 
los motivos en que se funde, dentro 
del plazo de tres días, a contar desde 
el día siguiente al de la notifica
ción de la sentencia.

E l Presidente del Tribunal Popu
lar remitirá los autos al Tribunal 
Supremo en el plazo de cuarenta y 
ocho horas. La Sala que haya de 
conocer de estos recursos dictará las 
normas adecuadas para su tramita
ción.

Artículo séptimo. Se faculta al 
Ministro de Justicia para refundir 
en un solo texto legal todas las dis
posiciones dictadas hasta la fecha so
bre competencia, organización y pro
cedimiento de los Tribunales Popu
lares, ■ Jurados de Urgencia y Jura
dos de Guardia.

Artículo octavo. Se exceptúa d e ' 
la competencia de los Tribunales 
Populares el conocimiento de aque
llos delitos que la Constitución v i
gente reserva, en sus artículos 99 y 
121, al Tribunal Supremo y al T ri
bunal de Garantías Constitucionales.

Artículo noveno. Quedan’ deroga
das .cuantas disposiciones se opongan 
al presente Decreto, que empezará a 
regir al día siguiente de su publica
ción en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A  y del que se dará cuenta en 
su día a las Cortes.

D IS P O SIC IO N  T R A N S IT O R IA

Los Jueces instructores de suma
rios por delitos de la competencia de 
los Tribunales Populares, los 1 emi
tirán a éstos cuando estén conclusos,
} la tramitación deL plenario se ajus
tará, -en lo posible, a las moran s. del 
Decreto de 25 de Agosto de 1936.

En los casos de muerte, lesión s o 
daños ocasionados por la sublevación 
militar en la población civil, cuando 
no sea posible determinar en los pri
meros momentos las personas res
ponsables de tales hechos, se*án los 
Jueces de la jurisdicción ordinaria 
los únicos competentes para instruir 
las primeras diligencias, que deberán 
limitarse a identificar a las víctimas, 

.recibir declaración a los heridos y  
justipreciar los daños producidos, re
mitiendo lo actuado a los Jueces es
peciales de la rebelión m ilitar, para 
la tramitación de los sumarios cuan
do el momento sea oportuno.

Dad* en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  .A Z A Ñ A  
E l Ministro de Justicia,

JU AN  G A R C IA  O L IV E R

D E C R E TO S

Accediendo a lo solicitado pot don 
Francisco de Campos y Munilla, Je
fe Superior de Administración d v il 
del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la  Subsecretaría de este Ministerio, 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo noventa y uno del Re
glamento de siete de Septiembre de 
mil novecientos diez y ocho, dictado 
para la ejecución de. la Ley de Fun
cionarios vigente, y en el cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clase- Pa
sivas del Estado; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en declarar jubilado al ex
presado funcionario, por contar más 
de sesenta y cinco años de edad, con 
derecho al, abono de la pensión que 
por clasificación le corresponda 

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil , novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Ministro de Justicia,

JU AN  G A R C IA  O L IV E R

Accediendo a lo solicitado por don 
José Luis Escolar y Aragón, Jefe Su
perior de Administración, civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Ministerio, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo noven
ta y uno del Reglamento de siete de 
Septiembre de mil novecientos diez 
y ocho, dictado para la ejecución de 
la Ley de Funcionarios vigente, y 
en el cuarenta y nueve del Estatuto 
de las Clases Pasivas del E stado; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en declarar jubilado al ex
presado funcionario, por contar más 
de sesenta y cinco años de edad con 
derecho al abono de la pensión que 
por clasificación le 'corresponde.

Dado en Barcelona, a catorce dé 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  r 
E l M inistro. de Justicia,

JU AN  G A R C IA  O L IV E R

MINISTERIO D E  HACIEN
DA

D E C R E T O S

Con el fin de que los Recaudado
res de contribuciones e impuestos 
del Estado en las provincias en que 
se ha encomendado o se encomiende 
■este-servicio •-a los Sindicatos profe
sionales, puedan satisfacer mensual
mente las atenciones de personal y 
material, sin tener que anticipar can
tidad alguna para ello, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo s'guiente: 
Artículo único. E l artículo dos

cientos trein ta*y . uno del Estatuto 
de Recaudación queda modificado, 
para su aplicación en las provincias 
donde realicen este servicio los Sin
dicatos profesionales, en la fqrma 
que a continuación se expresa: 

«Artículo doscientos treinta y uno. 
—-Las liquidaciones correspondientes 
a los premios de cobranza7 que, según 
el contrato de arriendo o el señala
do a la zona, devenguen los encar
gados de la recaudación por los in
gresos efectuados mensualmente en 
el Tesoro, precedentes del período 
voluntario, serán practicadas por las 
Administraciones de Rentas públicas, 
censuradas por las Intervenciones y 
remitidas por las Tesorerías a la Or
denación de Pagos que tenga a su 
cargo la Sección de Gastos de las 
Contribuciones, precisamente dentro 
de los cinco primeros días del mes si
guiente al que correspondan los in
gresos, realizándose el pago a medi
da que se reciban los oportunos man- _ 
damientos. En cuanto a recibos do
miciliados satisfechos, los Recauda
dores de las zonas a que correspon
dan aquéllos tendrán derecho a recla
mar y a percibir del Recaudador que 
les hubiere hecho efectivos, la mi
tad del premio de cobranza satisfe
cho por cuenta de los indicados re
cibos.»

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete._ . -

M A N U E L  A Z A Ñ A  ' 
E l Ministró de Hacienda,
J U A N  N E G R IN  L O P E Z

Suspendidos en sus funciones di
versos elementos directivos del Ban
co Hipotecario de España, por De
creto de seis de Agosto último, y 
creado por la misma disposición un
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Coral té áíraetivó, con carácter tran
sitoria, precisa ahora, $>gí hafeor pre
sentado su dimisión les personas qué 
kan desempeñado los Garbos del Co
mité, llamadas para ©tras misiones 
y -servicios del Estado, designar 
quién ha de continuar con las fun- 
«i©n«S que a ellas fueren- «a un prin
cipio ‘encomendadas, .y en su virtud, 
a propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerde cem el Gehsej© de 
Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se admiten las 

dim isiones presentadas por los seño
res designados por el artículo dos del 
Decreto de seis de Agosto de mil no
vecientos treinta y seis para el Co
mité directivo del Banco Hipoteca
rio de España.

Artículo segundo. Se nombra pa
ra el Comité directivo, creado por 
al Decreto que se menciona, a don 
Pascual Tomás, como Presidente; 
don Eduardo 'M uñoz Chápuli, Pro
fesor Mercantil, al servicio del M i
nisterio de H acienda; el Director ge
neral de Propiedades; ©1 Director 
general de la Reforma A graria; don 
José A vila González; don José Cor
dero P edroche; un representante de 
ios accionistas y otro de los tenedo
res de Q^dula shipotecarias,, que se
rán designados por el Ministerio de 
Hacienda, de la lista que presenta
rá @1 expresado Comité directivo. Se 
designa Gerente del Banco a don Ve
nancio Lozoya Vidal y Soto.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 

"siete.
M A N U E L AZA Ñ A  

El Ministro de Hacienda,
JUAN N E G R IN  LO PE Z

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo ' de D elegado de Hacien
da en la provincia de Madrid ha 
presentado don Rafael Jimeno Las- 
sala, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo generaLde A d
ministración de la Hacienda pública, 
el cual quedará adscrito; con dicha 
categoría y clase, a la Subsecretaría 
d* Hacienda.

Dado., en Barcelona, a catorce d® 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A • 
El Ministro de Hacienda,

/JU A N  N E G R IN  L O P E Z -

De acuerdo con  e l Consejo de Mi
nistr©#, a prepuesta del de Ha«i©&d&,

Vengó en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en 1a, provin
cia de Madrid a don José Sánchez 
García, que desempeña igual cargo 
en la de Toledo.

Dad© en Barcelona, a catorce de 
Enere de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L A ZAÑ A ■ 
Eí Ministro de Hacienda,
JUAN N E G R IN  LO PEZ

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Marina 
y Aire y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ’ ■

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. DI personal que a 

continuación se relaciona causará baja 
definitiva en la Armada, con pérdida 
de empleo, sueldos, gratificaciones, de
rechos pasivos, honorarios, condecora
ciones y demás prerrogativas que pue
dan correspondería :

Capitán de Navio, D. Alfonso Arria- 
ga y Adarn ; Capitanes de Corbeta, don 
Rafael Bausá y Ruíz de Apodaca, don 
José Lúis Gener y Cuadrado y D. Pax- 
blo Ruíz M arset; Teniente de Navio, 
D. Francisco J. Chereguini y Fardo; 
Teniente Coronel ce Ingenieros, don 
Fernando San Martín Domínguez; Te
nientes Coroneles de Artillería, D. Ama
dor Villar Martín, D. Eugenio Marinas 
Gallego y D. Darío San Martín Do
mínguez ; Comandante de Artillería, 
D. Manuel Flethes Casso, D. Manuel 
Acedo Cerda y D. José María Bustillo 
D elgado; Capitanes de Artillería, don 
Luis Fernández Rodríguez y D. José 1 
María Otero Navascués; Comandante 
de Infantería de Marina, D r Luis Gui
jarro Alcocer ; Capitanes de Infantería 
de Marina, D. Fernando de la Cruz La- 
caci y D. B'duardo -Sanchiz Melián ; Ca
pitán de Intendencia, D. Antonio So- 
riano Palazón ; Teniente de Intenden
cia, D. Luis Méndez y González Val- 
des, v Auxiliar de Oficinas y Archivos, 
D. Alfonso Arriaga Guznián.

Artículo segundo. Quienes de entré 
los depuestos, por virtud de este De
creto, pudieran acreditar en su día que 
han permanecido invariablemente* fie
les al régimen, serán repuestos en sus 
respectivos empleos con los honores y 
preeminencias correspondientes; esta 
reposición se hará por Decreto y pre
vio aeuerd© del Consejo de Ministros. ■

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y eie- 
te.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Marina y Aire, 
INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con el Consejo de Minis
jrOvS y a propuesta del Ministro de Ma
rina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo segundo de los 
Decretos de doce y diez y seis de Sep
tiembre y diez y seis de Octubre del pa
sado año, se reponen en sus respectivos 
empleos, con todos los honores y pre
eminencias correspondientes por-haber
se acreditado que han permanecido in
variablemente fieles al régimen, el si
guiente personal de la Armada :

Teniente^ Coronel de Ingeniero», don 
Pedro Vargas Serrano; Tenientes de 
Navio, D. Manuel Núñez Rodríguez y 
D. Gerardo López de Arce; Auxiliares 
navales, D. José Morenot Aragonés y 

-I). Juan Blasco Arenas ; Oficial buzo, 
D. Pablo Rondón Soriano, y Operario 
de la Maestranza, D. Pedro Llera Gual.

Artículo segundo. Este Decreto sur
tirá sus efectos desde las respectivas 
fechas en que fueron baja en la Arma
da quienes aparecen comprendidos en 
él.

Dado en Barcelona, a catorce de Ene
ro _de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El-Ministro de Marina y Aire, 
INDALECIO PRIETO TUERO

Por Decreto de doce de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis (GA
CETA del catorce), íué dado de baja 
definitivamente en la Armada, en unión 
de otros Jefes y Oficiales, el Teniente 
de Navio D. Luis Sánchez Pinzón. Pos
teriormente ha podido saberse que a 
dicho Oficial, que formaba parte de la 
dotación del crucero aAlmirante Cer- 
vera», lo detuvieron al estallar la sub
versión los rebeldes por mantenerse fiel 
al régimen republicano, siendo después 
fusilado. De consiguiente procede anu
lar dicha baja, que determinaba la pér
dida de empleo, sueldo, gratificaciones, 
derechos pasivos, honorarios) condeco
raciones y demás prerrogativas y emo
lumentos que pudieron cor|pponder al 
referido Oficial. x

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Marina y Air#, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. -Queda sin e£#«$0
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lo dispuesto en el Decreto de doce de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis en cuanto se refiere al Teniente 
de Navio D. Luis Sánchez Pinzón.

Artículo segundo. El importé de los 
haberes y demás emolumentos corres
pondientes al aludido Teniente de Na
vio hasta el día de la publicación del 
presente Decreto en la GACETA' DE 
DA REPUBLICA, le será satisfecho a 
su viuda doña Purificación Ros Sáez.

Artículo tercero. El día de la pu
blicación del presente Decreto en la 
GACETA DE DA REPUBLICA será cia
do de baja en la Armada, por falleci
miento, el Teniente de- Navio D. Luis 
Sánchez Pinzón, pudiendo desde esa fe
cha percibir la viuda del misino los de
rechos pasivos que le correspondan.

Dado en Barcelona, a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA Y DIAZ 
El Ministro de Marina y Aire 

INDALECIO PRIETO

MINISTERIO DE LA GO 
B ERNACI0N

D E C R E T O S

De conformidad con fio  que se dis
pone en el, párrafo segundo del ar
tículo once del Decreto de veintitrés 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y 'seis, sobre creación de Con
sejos. provinciales, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Gobernación,

Vengo  en nombrar Delegado del 
Gobierno en las provincias de Astu
rias y León a don Belarmino Tomás 
Aivarez, cesando en el cárgo le  Go
bernador general de dicha primera 
provincia, eme actualmente desem
peña.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L -AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

A N G E L G A LA R ZA  GAGO

- De conformidad con lo que se dis
pone en el párrafo segundo del ar- 

• líenlo once- del Decreto de veintitrés 
de Diciembre de mil novecientos 
ti einta y seis, sobre creación de Con
sejos provinciales, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Gobernación,

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en Ufe provincias de San
tander, Burgos y Palencia, a don 
Juan Ruíz Chozarán,* cesando en el 
cargo de Gobernador general- de San
tander y Paleqcia, que actualmente 
desempeña.

V

Dado en Barcelona, a catorce, de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L AZA Ñ A
El Ministro de la Gobernación,^ _

A N G E L  G A L A R ZA  GAGO

De conformidad con lo que se-dis
pone en el párrafo primero del ar
tículo once del Decreto de veintitrés 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, sobre creación de Con
sejos provinciales, de acuerdo con el 
Consejo de Minsitros y a propuesta 
del de la Gobernación,

'Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en todo el territorio ara
gonés reconquistado y aquel que re
conquiste el E jército popular, a don 
Joaquín Ascaso Budría.

Dado en Barcelona, a caotrce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete. -

.'M ANUEL AZAÑ A 
El Ministro de la Gobernación, 

AN G E L G A L A R ZA  GAGO

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS.

D E C R E T O S

En veintiséis de Diciembre del pa
sado año fueron promulgados dos De
cretos, uno de ellos se refería a las 
obras de captación y desviación de 
aguas para riegos y a las mejoras que 
la experiencia aconsejaba realizar rá
pidamente en las acequias y azarbes ; 
el otro, La la necesidad de'ainpliar los 
beneficios de la L ey ' de siete de Ju
lio de mil novecientos once a las zonas 
regables, reduciendagestas, de doscien
tas a veinte hectáreas, con lo cual fo
mentando el riego se llevan los bene
ficios de estos a tierras feraces que ca
recen de ellos y con esta mejora aumen
tarán considerablemente el rendimien
to de’ su producción.

Con esa misma preocupación, y frum
bándose en el deseo de fomentar la. sa
ludable y patriótica obra de los pe- 
oceños regadíos, se ha pensado modifi
car los términos de la Ley de siete de 
Julio de mil novecientos cinco, en aquel 
aspecto que sirva para llevar la ayuda 
del Estado a los particulares-, empre
sas y comunidades que por su inspira
ción ejecuten obras de riego, como re
presentan la apertura de pozos y gale
rías que en amplias zonas de España se 
ha llevado a cabo, convirtiendo exten
sos territorios secos y de escasa produc
ción, en verdaderos vergeles, como ocu
rre. por* ejemplo, en gran parte de las 
provincias de Valencia y Castellón, en

las que el esfuerzo y la iniciativa parti
cular han abierto más de treinta mil po
zos, convirtiendo al regadío más de se
senta mil hectáreas sin que en esta pa
triótica y fecunda empresa tuvieran la 
ajmda del Estado.

Para corregir esta evidente injusti
cia y a los fines indicados, sé formula 
el presente Decreto.

En .su virtud y a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se hacen extensi

vos los beneficios de la Ley de siete 
de Julio de mil novecientos once a las 
obras de captación de aguas para riego 
por medio .de pozos o galerías, siempre 
que el caudal conseguido llegue a cinco 
litros por segundo. La subvención que 
se concede, se fija ©n quinientas pese
tas por litro.

Artículo segundo. El Estádo hará 
efectiva la subvención a instancia del 
interesado, previa confrontación por el 
personal técnico, de la Delegación de 
Servicios Hidráulicos correspondiente, 
de - las obras, aforos del caudal y 
zona regable aprovechable.

Artículo tercero. Será indispensable 
para que las acequias y azarbes que co
rresponden al nuevo regadío estableci
do y tomen sus aguas del pozo o ga
lería, se haya ejecutado lo que prescri
be el Decreto de veintiséis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y seis, 
referentes a revestimientos.

Artículo cuarto. De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El. Ministro de Obras públicas,

JULIO JUST JIM EN O-

Subsistiendo la anormalidad las 
circunstancias que motivaron el D e
creto de diez de Octubre próximo pa
sado, incorporando los servicios de 
algunas Jefaturas de Obras públicas 
a otras limítrofes y teniendo en cuen
ta las variaciones impuestas por la 
guerra desde aquella fecha y las ven
tajas e inconvenientes de dicha m cor
poración que han podido apreciarse 
al efectuar los servicios en los tres 
meses transcurridos, y con el fin de 
que dichos servicios se realicen- del 
modo más conveniente en las zonas 
-dominadas pór el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo primero. Los servicios 

de las^zonas liberadas de las provin
cias de Huesca, Teruel y Zaragoza, 
instituirán una sola Jefatura de Obras
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_ públicas, con-residencia en Alcañiz 
(Teruel). '

Todos los servicios de las zonas 
liberadas en la provincia de Toledo 
.dependerán únicamente de la Jefa
tura de Obras públicas de Cuenca.

En Castuera (Badajoz) se estable
cerá una Delegación de la Jefatura 
de Obras públicas de Ciudad Real, 
que estará encargada de los servicios 

• correspondientes a "la zona liberada 
en la provincia de Badajoz.

Análogamente, en A ndújar, una 
Delegación de la Jefa tura de Obras 
públicas de Jaén, para  dos servicios 
correspondientes a Córdoba.

Dfel mismo modo se establece d  en 
Baza una Delegación de la je fa tu ra  
de Obras públicas de Almería, encar
gada de todos los servicios corres
pondientes a la provincia de G ra
nada.

Los de Baleares continuarán de
pendiendo de la Jefa tura de Obras 
públicas de Valencia.
. Artículo segundo. Queda faculta
do el M inistro de Obras públicas pa
ra dictar cuantas disposiciones aclai 
rátorias de este Decreto sean necesa
rias y para ordenar las modificacio
nes que juzgue precisas, con axeg lo  
a las necesidades del servicio 

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos" treinta y 
siete. ■

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas, 

JU LIO  JU S T  JIM E N O

En los diferentes Reglamentos que 
rigen para los funcionarios públicos 
se establecen plazos determ inados pa
ra las tomas de posesión, y con el ñn 
de dar facilidades que perm itan un 
normal funcionamiento de la Admi
nistración civil del Estado, com pa
tible con las conveniencia de los in 
teresados, se han calculado esos p la
zos co¡n una prudente am plitud.

Sin embargo, las condiciones én 
que se desarrollan actualm ente las ac
tividades todas del país-, y especial
mente las del Estado, obligan a ha
cer más rápido el funcionamiento de 

“los servicios dé la Administración 
pública, siendo de toda conveniencia 
que a la  designación de un funcio
nario determinado para un cargo si
ga inmediatamente su actuación. En 
virtud de estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta del M inistro de Obras 
públicas, .

Vengo en decretar lo s igu ien te : •
Artículo único. Los plazos de to

ma de posesión para todos los car
gos dependientes del Ministerio de 
Obras- públicas, cuando los nom bra

mientos se hagan con el carácter de 
urgentes, serán determinados en ca
da caso en el Decreto u Orden de 
nombramiento, entendiéndose modi
ficadas en este sentido cuantas d is
posiciones legales, dentro del ramo 
de Obras públicas, traten de esa ma
teria, sin perjuicio de que uiia vez 
efectuada da toma d e  posesión, pue
da el interesado solicitar y el Minis
terio xonceder, si lo estima oportu
no, el permiso necesario para solven
tar asuntos de justificada necesidad.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos, treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas, 

jJÜLIO JU ST  JIM E N O

Con arreglo a lo establecido en el 
apartado d), artículo tercero del De
creto de veintisiete de Septiembre u l
timo,

Ele dispuesto la separación defini
tiva del servicio del Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar del 
Ministerio de Obras públicas, con des
tino en la Comisaría del Estado en 
la  Compañía Nacional de los Ferro
carriles del Oeste de España, don Vi
cente García-Rendueles y Ezcurdia, 
el cual causará baja con esta fecha 
en el Cuerpo y escalafón a que per
tenece. '

Dado én Barcelona, 'a  catorce de 
Enero *de mil novecientos jtre in ta  y 
siete.

M ANUEL AZAÑÁ ' 
E l Ministro de Obras públicas, 

TULIO TUST TIMENO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo primero del D e
creto de la Presidencia de veintiuno 
de Julio último,

Vengo en decretar la. cesantía de 
los siguientes funcionarios afectos a 
la Jun ta de Obras del Puerto y Ría 
de A viles: Don Claudio Fernández 
Alvargonzález,;-Ingeniero segundo e 
Ingeniero director; don José Sala 
Sámpi-1, aspirante en expectación de 
ingreso e Ingeniero auxiliar; don 
Enrique Barona Gurrea, Ayudante 
principal de segunda; don Fernando 
Torres Quevedo, Secretario Conta
dor, y don José Alonso Ochoa, Depo
sitario Pagador.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete. - ■ ' '

* ■ M A N UEL AZAÑA 7
El Ministro de Obras públicas, 

JU L IO  JU ST  JIM E N O  '

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de - 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo primero del De
creto de la Presidencia de veintiuno 
de ju lio  último,

Vengo en decretar la cesantía de 
los siguientes funcionarios afectos a 
i a Jefa tura de Obras públicas de 
Oviedo a Don Jesús Goicoechea So- 
lis, ingeniero Jefe de prim era clase; 
don José M aría González del-V alle,

, Ingeniero primero, y don José Caba- 
sés Muñoz, Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Caminos, Calanes y P uer
tos; los Ayudantes de Obras públi
cas : Don Enrique Céspedes San M ar
tín, Ayudante principal de prim e
ra ; don Carlos Ginovart San Juan, 
Ayudante principal de Segunda; don 
Serapio Temiño Ruíz, Ayudante p rin 
cipal de segunda; don Victoriano Lu
cas Fernández* Peña, Ayudante pri
mero ; don Buenaventura Baro Sal- 
vat, Ayudante prim ero ; don Arturo 
A. García Díaz, Ayudante primero, 
y los Auxiliares terceros del Cuer
po^ a extinguir,' de Auxiliares de 
Obras públicas don Horacio Férnán- 
dez M iranda y don Francisco Rodrí
guez, y el Delineante tercero de Obras 
públicas don Julio Bravo Alabau.

Dado en Barcelona, a catorce de 
—  „ .Enero de mil novecientos treinta y
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de O bras' públicas, 

JU L IO  JU ST  JIM E N O

 De acuerdo con el Consejo de Mi
. nisíros, a propuesta dél Ministro de 

Obras públicas y en virtud de lo  pre
venido en el artículo primero del D e
creto de la Presidencia Me veintiuno 
de Julio  último,

Y Vengo en decretar la cesantía de 
los siguientes funcionarios, ' afectbs 
a la. Jun ta de Obras del Puerto de 
San Esteban de P rav ia : Don F ernan
do Cavantes Marcos, Inspector gene
ral supernumerario y Director del 
mismo; don Anselmo H ultón F ernán
dez, Auxiliar ; don Luis de la Rubia 

.Berm ejo, Escribiente; don Alfredo 
Héraclio López Vivié, Secretario Con
tador; don Mario López Vivié, De
positario Pagador, y don Erundino 
Fernández López, Auxiliar.

Dado en Bárcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA. 
E l Ministro de Obras públicas,
' JU L IO  JU ST  JIM E N O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propueusta del Ministro 
de Obras públicas y en virtud de lo
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pr#v«nido e.o el artículo primará® de! 
Decreto d-e la Presidencia de vein
tiún® de Julio último,
• Vengo en decretar la cesantía de 
los siguientes funcionarios, afectos a 
la. Junta de Obras del Puerto de Gi- 
jón-Musel: Don Claudio Peón, Ofi
ciad prim ero; don Antonio de Lera, 
Oficial segundo; don Manuel Carre
ra, Auxiliar; doña Margarita Hultón, 
Auxiliar; don Jofcé S&nchiz, Meca
nógrafo; don Bernardino Bango, Co
brador; don Ramón Arguelles, In
geniero tercero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos; don Guiller
mo Hultón, Oficial primero; don 
Eduardo Paraja, Oficial segundo, y 
don José F , Barcia, Guarda-almacén.

Dado en. Barcelona, a catorce de 
Enero de mil noveciehtos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Obras públicas, 

JU L IO  JU S T  JIM EN O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo primero del De- 
cretp dé la Presidencia de veintiuno 
de Jülio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
los siguientes funcionarios, afectos a 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España: Don 
Fernando de la Guardia, Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos; don Manuel A. Ce- 
lorio Espinosa, Ayudante principal 
a© segunda clase de Obras públicas, 
y don Ricardo Casielles, Delineante 
mayor de tercera clase.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero (Je inil novecientos treinta y 
siete.

M AN UEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas, 

JU LIO  JU S T  JIM EN O

La reconstrucción nacional em
prendida por el Gobierno en las pro
vincias y zonas leales, impone la eje
cución rápida de un vasto plan de 
obras cuyo estudio y realización re
querirán que se movilice aquel per
sonal facultativo que reúne especia
les condiciones y circunstancias, ade
cuadas a la índole de los servicios, 
para* que se lleven a cabo con el 
máximum de actividad y eficacia.

E l Decreto de veintisiete de Sep
tiembre,, último dejó en suspenso los 
derechos de los funcionarios públi
cos y por virtud de ello se halla pa
ralizada la provisión de vacantes y

corrida consiguiente de escalas en los 
■distintos Cuerpos del personal facul
tativo de- Obras públicas. En estos 
esecalafone®, como en la6 demás ra
mas de la Administración, se han 
producido vacantes en número consi
derable, ocasionadas muchas de ©lias 
por desaparición o cesantía de fun
cionarios desafectos al régimen; pero 
las vacantes que se producán por 
aplicación de la sanción'prevista en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha veintiuno de 
Julio último, no dan lugar a movi
miento en las escalas y plantillas a 
qué los interesados pertenecían, se
gún previene otro Decreto de trein
ta y uno del mismo mes. Aquellas 

, plazas, según esta disposición, no se 
proveerán hasta .que se lleve a efec
to la reorganización de la Adminis
tración, salvo que necesidades in
aplazables de los servicios lo  requi
riesen, ,en cuyo caso las vacantes re
sultantes 3erán provistas, con carác
ter interino, en la última categoría 
de la escala.

En los Cuerpos facultativos de 
Obras públicas, especialmente en el 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, existe un número crecido 
de funcionarios que habiendo pasado 
por la situación de supernumerarios 
ha soliietado el reingreso al servicio 
del Estado, así como de alumnos de 
las últimas promociones en expecta
tiva de ingreso, que tienen regula
dos los derechos y sujetos a turnos 
rigurosos por los Decretos de vein
ticinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno y veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno. E s
tos Decretos están, sin embargo, en 
suspenso en virtud del citado Decre
to de veintisiete de Septiembre próxi- 

. mo pasado.
E l Reglamento orgánico del Cuer

po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos dispone que la licencia 
ilimitada de éstos por pasar al Ser
vicio de Corporaciones, Empresas o 
particulares, puede declararse con
cluida en cualquier tiempo, siendo 
llamado al servicio el Ingeniero que 
la esté disfrutando. E l Real decreto 
de veinticinco de Marzo-de mil ocho
cientos ochenta y uno autoriza, en 
su artículo diez, al Ministro para, que 
Llame al servicio del Estado/ cuando 
las necesidades de éste lo exijan, a 
los Ingenieros que por cualquier con
cepto hubiesen dejado temporalmeiite 
el servicio del -Cuerpo y pasado a la 
situación de supernumerario. Es cier
to que este mismo Decreto indica que 
el llamamiento tendrá carácter gene
ral y se liara extensivo a todos los 
individuos de la mism aclase, dándo

los /e®loenú én  precisamente por el 
orden ®n que s» hayan dad© áe ba
ja ©n el escalafón; pero est© e©a&- 
tituye una traba que impide, en de
terminadas circunstancias de carác
ter gíav®, como son las derivadas de 
la guerra, que se utilicen los servi
cios técnicos de ¡los funcionarios allí 
donde son precisos.
■ Pasan actualmente de doscientos 
los Ingenieros d© Caminos, Canales 
y Puertos que se hallan en expecta
tiva ds ingreso al servicio del Esta
do y se aproxima mucho a aquella 
cifra el número de los que encontrán
dose en situación de supernumera
rios, tienen solicitado el reingreso, 
los más antiguos desde el año mil 
novecientos veintinueve. Segurdmen- 
te muchos de éstos no se hallarán hoy 
en condiciones de incorporarse al 
servicio de la República, unos por 
propio desistimiento, otros por im-

0 posibilidad de realizarlo. Para acla
rar estas situaciones y obviar las di
ficultades expuestas, ante: la necesi
dad de disponer en número suficiente 
del personal facultativo de todas cla
ses que sea preciso, es conveniente 
señañlar un plazo para que aquellos 
funcionarios que persistan en el de
seo de reintegrarse q ingresar al ser
vicio del Estado lo soliciten de nua- 
(vo, convenientemente controlados, 
bien entendido que su solicitud no 
sólo implicará la petición de incor
porarse a las funciones públicas si
no que tendrá la consideración de su 
adhesión plena a la República y de 
lealtad al Gobierno legítimo.

Sobre esta basej *1 ¡ Ministro de 
Obras públicas podrá destinar al per
sonal que considere necesario y más 
apto a los servicios que hay que cu
brir para d a  ejecución de las obras 
públicas urgentes, perseverando ©n 
la orientación del Decreto de diez y 
nueve de Septiembre último y man
teniendo en su derecho, para cuando, 
pasadas las circunstancias actuales, 
sea posible una corrida normal de 
escalas, el reconocido a los funcio
narios que ’ tienen Solicitado el rein
greso o ingreso y no hayan sido san
cionados por aplicación de los Decre
tos de veintiuno de Julio x> veinti
siete de Septiembre últimos.
* Fundado en estas consideraciones,

* a propuesta del Ministro de Obras
4 púbficas y de acuerdo con el Conse

jo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un

* plazo de quince días, a partir cié lav 
publicación d e e s t e  Decreto en la 
GACETA D E LA R EP U B L IC A , pa
ra que los Ingenieros de Camino.% 
Canales y Puertos, Ayudantes. So-
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prestantes y 'D elinean tes de O bras 
publicas que se ’ h a llen  m  situación  
de supernum erarios y desden re in te 
grarse al serv icie  d e l ' E stad o , soli- 
citen su re ing reso  m ed ian te  in s tanc ia  
d irig ida  al M in istro  de O bras p ú b li
cas, con dec la rac ió n  ju ra d a  - de su 
adhesión y le a lta d  a  La R ep úb lica  y 
a su G obierno leg ítim o . E n  idén tico  
plazo y a n á lo g a  form a deberán  s o 
licitar su ing reso  los In gen iero s  v 
A yudantes de  O bras púb licas p roce
dentes de las E scuelas E sp ecia les  de 
sus C uerpos que se e n c u e n tre ^ , . co
mo asp iran te s , en ex pecta tiva  ae in 
gresar.

A rtícu lo  segundo. E l M inistro  de 
Obras púb licas, un a  vez tran scu rrid o  
dicho plazo , p o d rá  nom brar lib re  
m ente, con ca rác te r in te rino , y d e s 
tinarlos a los servicios d on de sean 
necesarios, cu a lq u ie ra  que sea su c la 
se y ca tegoría ,, a  los Ing en ie ro s  de 
Cam inos, C anales y P u e rta s , A yu
dantes, S ob restan tes  ®y D e linean tes  
de O bras púb licas  en activo  y a  los 
que, en con trándose en las situaciones 
de su pernu m erario  o expecta tiva  de 
ingreso, h ay an  so licitado  incorporar-, 
se al servicio del E stad o  en las con
diciones que de te rm in a  el a r tícu lo  a n 
terior, siem pre que no exceda el n ú 
mero de  funcionarios de cada C uer
po y ca teg o ría  de los que co nstitu  ¡ 
yen la s  p lan tilla s  co rrespondien tes a  
servicios estab lecidos o que se e s ta 
blezcan en  el te rr ito rio  ac tua lm en te  
ocupado por el G obierno leg ítim o  de 
la 'R e p ú b lic a  y en el que en lo su ce
sivo vaya ocupando.

A rtícu lo  tercero . L as so licitudes 
que se fo rm u len  y los nom bram ien tos 
que se acuerden  no a lte ra rá n  los de 
rechos reconocidos a  los funcionarios ' 
que ac tua lm en te  te inen  solicitado  su 
reingreso o ingreso  y no h ay an  sido 
sancionados por ap licació n  de los D e
cretos de  la  P res iden c ia  de l C o n se 
jo de M inistros de ve in tiun o  de j u 
lio y ve in tisie te  de Septiem bre, ú l t i 
mos, y la  p rov isión  d e  v a c a n te ’, por 
corridas de escalas, se h a rá  en su d ía  
con sujeción a los Lurnos y orden  d e  
p rio ridad  establecidos y con a rreg lo  
a las so lic itudes p resen tad as  con an.- 

, terio ridad  a '  esta d isposición .
A rtícu lo  cu arto . Q uedan  su bsis

tentes en todo su v igo r los precep tos 
del D ecreto de este d ep a rtam en to  de 
diez y nueve de S p tiem bre próxim o 
pasado s o b re ' p rov isión  de vacantes 
de Ingen ieros de C am inos, C anales 

% y P uertos.
A rtícu lo  qu in to . Q uedan  de ro g a

das cuantas d isposiciones se opongan 
a do  p recep tuado  en el p rqsen ts  v D e
creto, de l que ,se d a rá  .cuenta a las 
Cortes. '

■ r.. ' ■ ■ ^  -

Dad® en Ratc&lona, a catorce de 
E nero  de rail novecientos tre in ta  ’v 
siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de O bras púb licas, 

JU L IO  TUST J IM E N O

De acuerdo con el C onsejo de M i
n istros, a p rop u esta  del M inistro  de 
O bras púb licas y en v ir tu d  de K. p re 
venido en el a rtícu lo  p rim ero  del D e
creto de la  P res iden c ia  de ve in tiuno  
de Ju lio  ú ltim o ,

V engo en d ec re ta r  la  cesan tía  de 
los Ing en iero s Jefes del C uerpo de 
C am inos, C anales y P ureto»  que a 
continuación  sé in d ic a n : D on Jesús 
R am írez R ubio, d e , segun da clase, y 
je fe  de O bras púb licas de A v ila ; don 
M anuel G arcía  B riz, de p rim era  c la 
se, y Jefé  de O bras púb licas de B a
lea re s ; don Luis R odríguez A rango , 
de segu n d a clase , y Je fe  d e  O bras 
pub licas de B u rg o s ; don  José M aría 
N o cetti, d e  p rim era  clase , y Jefe  ds 
O bras públicas' de  C áceres; don I g 
nacio  M erello I^lasera, de  p rim era  
clase, y Jefe  de O bras púb licas de 
C ád iz ; don V icente B asabe G onzá
lez, de segu n da clase, y Jefe  de O bras 
púb licas de C ó rd o b a ; don E n riq u e  
M olezún N úñez, xle segun da clase, y 
Je fe  d e  O bras púb licas de C b ru ñ a , 
don A lvaro  V illo ta  B aqu io la , de p r i
m era  clase , y Je fe  de O bras púb licas 
de  G uipúzcoa y N a v a r ra ;  don  P edro  
F ern ánd ez  S an tae lla , de  segun da cla- 
se, y Je fe  de  Obras_ púb licas  de H úeb  
v a ; don R am ón M artínez de V elas
en, d e  p rim era  c lase , y Je fe  de Obra3 
púb licas de H u esca ; don M anuel 
E ch e v a rría  R o n ca l,, de segun da c la 
se, y je fe  de O bras púb licas de 
L eón ; don Jo aq u ín  C aja l L asa la , de 
p rim era  clase , y Jefe  de O bras p ú 
b licas de L og roñ o ; don José R o d rí
guez C arracido , de  segunda clase, y 
Jefe  de O bras púb licas de L u g o ; don 
L eonardo  N ieva  Y a rritu , de p rim era  
cláse, y Je fe  de O bras púb licas de 
Las P a lm a s ; d on  Ju a n  G onzález P ie 
d ra , de p rim era  clasej y Je fe  de O bras 
púb licas d e  O ren se ; don Jesús Goi- 
coechea Solís, de  p r im era  clase, y 
Jefe  de O bras púb licas d e -O v ie d o ; 
don M iguel F ernán dez  G arc ía , de se
g u n d a  clase, y Je fe  de O bras p ú b li
cas de P a le n c ia ; don  A ntonio  F e r 
nández Z a rz a , . de segu n da  clase, y 
je f e  de O bras púb licas de P on tev e
d ra ;  don F ranc isco  M ojiares L lovera , 
de  segunda clase, y Je fe  de Obras 
púb licas de S an ta  Cruz de T en e rife : 
don M anuel D elgado  D elgado , de 
seg un da clase, y Jefe  de O bras p ú b li
cas de Sev illa;' don  F e lic ian o  E n r i
ques C ontra , de segun da clase, y J e 
fe d e  O bras púb licas de S o ria ; don

P ascu a l Luxftn Z abay, de segunda 
clase, y Je fe  de  O bras púb licas  de 
T e ru e l;  don Gonzalo A lonso T e je 
dor, d« segun da clase, y Je fe  de 
Obras púb licas de V a llado lid , y don 
Jaim e R am onel O b ra d o r ,. de p rim e
ra  clase, y je fe  de O bras púb licas de 
Z aragoza.

D ado en B arcelona , a catorce de 
E nero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  A Z A S A  
E l M inistro  de O bras púb licas, * 

JU L IO  J U S T  J IM E N O

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D E C R E T O
Los R eglam enos por que se rige  

el Servicio N aciona l de C rédito a g r í 
cola p a ra  la  concesión de ios p ré s ta 
m os, no p roveen  a la  necesidad  de 
concederlos a las o rgan izaciones s in 
dicales sobre la  g a ra n tía  ofrecida poi 
la  so lidarid ad  persona l de sus asocia
dos, sino que lo hacen  solam ente so
bre la  base d e ' los líquidos im po n i
bles rep resen ta tivos del v a lo r en ren 
ta  de las  fincas rusticas de que d is
ponen.

H ay , pues, que m odificar el m eca
nism o de las operaciones de c iéd ito  
p a ra  que d isp o n g an  de éste las Aso
ciaciones de .obreros y cam pesinos 
que con su esfuerzo, ap licado  sobre, 
la  tie rra , h a n  ev itado la ru in a  eco
nóm ica' d e l cam po en la  E sp añ a  leal 
al G obierno de la  R epúb lica .

P o r lo que an tecede, de acuerdo  
con el Consejo de M inistros y a  p ro 
p uesta , del de A g ric u ltu ra ,

V engo en decre tar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  p rim ero . P o d rán  ser b e 

neficiarios de p réstam os y cuentas de 
créd ito  concedido por el Servicio N a 
cional de C rédito  ag ríco la , adem ás 
d é  las en tidades citadas en el a r t íc u 
lo octavo del D ecreto  de trece de S ep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
cu atro , las Asociaciones sind icales de 
obreros de la- tie rra , lab rad o res, 
a rren ía rio s, etc., así com o las Co
opera tivas de cam pesinos, siem pre 
que estén leg a lm en te  co nstitu idas.

.Artículo segundo. L as en tid ad es, 
an tes m encionadas pod rán  co ncertar 
operaciones con el referido  Servicio 
N aciona l de  C rédito  a g r íc o la /  d e jan 
do afec ta  a  la  devolución de los p ré s 
tam os que reciban la  responsab ilidad  
persona l y so lid aria  de todos sus a s o 
ciados.

Ind ep end ien tem en te  de d icha g a 
ran tía  personal* la  Ju n ta  d irec tiv a
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suscribirá un acta con la obligación 
de depositar la cantdiad necesaria 
de los productos agrícolas ..recolecta
dos por la entidad, como prenda a 
responder de la obligación del prés
tamo.

Artículo tercero. Llegado el mo
mento de constituir en prenda los fru
tos recolectados a que se refiere el 
artículo anterior, los depositados da
rán cuenta de la constitución del de
pósito., al Comité A grícola local, los 
cuales certificarán de dicha constitu
ción enviando la correspondiente ac
ta al Servicio Nacional de Crédito 
agrícola.

Artículo cuarto. En  los préstamos 
a particulares, con garantía personal 
del deudor y dos fiadores, además del 
informe del A lcalde y Juez munici
pal, será necesario el del Xom ite 
A grícola local, haciendo constar que 
las fincas “ que figuran en la certifi
cación catastral a nombre de dichos 
prestatarios siguen siendo poseídas 
de h£cho por sus respectivos titula
res.

Este Decreto comenzará a regir el 
mismo día de su publicación en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

Dado en Barcelona, a catorce d e ' 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de A gricultura, 

V IC E N T E  U R IB E  G A LD E A N O

MINISTERIO d e  COMERCIO

v DECRETO S

Al estallar en Julio de 1936 el movi
miento subversivo contra el Gobierno 
legítimo de la República, surgieron con 
espontaneidad múltiples Comités y Co
misiones que, constituidos por elemen
tos antifascistas, trataban de cumplir 
las misiones que con anterioridad a di
cha fecha ejercían personas y entida
des del régimen capitalista que hubie
ron de apartarse de su actividad empu
jados por el ritmo acelerado del movi
miento popular.

Batos organismos han venido ac
tuando durante el tiempo transcurrido 
desde Julio hasta ahora con entusias
mo y. competencia dentro de su esfera 
de acción, y constituyeron un comple
mento indispensable de la actuación 
gubernamental, prolongándola a todas 
las .actividades, y lian sido el eslabón 
indispensable para movilizar la riqueza 
nacional canalizándola desde los lugares 
de producción a los puntos de consumo, 
sirviendo así las necesidades de las po
blaciones e industrias civiles.

Los esfuerzos individuales de las Co

misiones y Comités de carácter tan me
ritorio han adolecido, sin embargo, 
de unidad de acción y de criterio uni
forme, cualidades ambas indispensables 
para que económicamente sean por com
pleto estimables y que deben emanar 
de los órganos del Gobierno, que, por 
su idoneidad y visión de conjunto, pue
den abarcar por completo el panorama 
de las necesidades nacionales, calibrar
la urgencia de éstas y medir los fenó
menos de interdependencia que se de
rivan de toda acción en los asuntos de 
carácter comercial.

A cumplir esta misión tiende el 
presente Decreto, sin que en él se pre
cise cómo ha de ejercerse la acción in
terventora y  de control que le inspira, 
pues ha de ser la experiencia y  la for
ma de ^actuar de los organismos quie
nes han de determinar la modalidad de 
la intervención, que, por otra parte, es 
imposible encerrar en formas rígidas 
si se considera la diversidad de tales 
organismos.

En vista de las consideraciones ex
puestas, de acuerdo cón el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Comer
cio,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se autoriza-al Mi

nisterio de Comercio para que pueda 
ejercer, por medio de Delegados, una 
función interventora de las actividades 
de todos aquellos Comités, Comisiones 
y entidades de carácter análogo, que 
cumplan una misién de índole comer
cial, dedicándose a operaciones de com
pra y venta,' bien sea con la finalidad 
de abastecimiento, ya de adquisición de 
primeras materias o cualquiera otra de, 
suministro.

Artículo segundo. La intervención 
a que se refiere el artículo anterior, ten
derá a encauzar la actividad comercial 
aunando y ‘unificando la acción de los 
.organismos que abarquen el mismo ra
mo.

Artículo tercero. E l Ministro de Co
mercio podrá dictar por Orden ministe
rial todas aquellas normas de carácter 
general aplicables a uno. o varios ra
mos de la actividad comercial que se 
deriven del desarrollo de la aéción in
terventora que le está encomendada por 
el presente Decreto.

Dado en Barcelona, a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Comercio, - 
JUAN LO PEZ SANCHEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Comercio y 
en virtud de lo prevenido en los Decre
tos de la  Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 3 1  de Julio y 27 de Septiem
bre últimos,

Vengo en decretar la- destitución de 
D. José Casais Santaló, Agregado co
mercial de segunda clase con destino' 
en la Oficina Comercial de España en 
Buenos Aires, con separación de esca
lafón correspondiente y 9011 pérdida de 
todos los derechos. ■

Dado en Barcelona, a catorce de. Ene
ro ele mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Comercio,
JUAN LO PEZ SANCHEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta, del de Comercio, 

Vengo en nombrar .Agregado comer
cial de segunda clase, con destino en 
la Oficina Comercial de España en Bue
nos Aires, a D. Juan Benavente García.

Dado en Barcelona, a catorce1 de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

. 'MANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Comercio,
JUAN LO PEZ S&NCHEZ

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social y en virtud de lo 
prevenido en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
veintiuno y treinta y uno de Julio- 
último,

Vengo en decretar la separación 
definitiva del servició, con pérdida 
de todos sus derechos en el Cuerpo 
y cargo que se citan y en cualquier 
otro que dependiente de dicho M i
nisterio de Sanidad y ¿Asistencia so 
cial pudiera/desem peñar, por haber
se ausentado sin autorización, de don 
Antonio Ortiz de Landázuri, del Cuer
po Medico de Sanidad N acional, J e 
fe de Administración civil de terce- i 
ra clase, Inspector provincial de Sa 
nidad de Santander.

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZÁ Ñ Á  
E l Ministro de Sanidad y Asisten

cia “social,
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  M AÑ E

' De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a  propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social y en virtud de lo- 
prevenido en los Decretos de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros de 
veintiuno y treinta y uno de Ju lio  ui- 
timo,

Vengo, en decretar la separación
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definitiva del servicio, con pérdida 
de todos sus derechos en los Cuerpos 
y cargos que se citan y en cualquier 
otro que depediente de dicho Minis
terio de Sanidad y Asistencia social 
pudiera desempeñar, po r haberse au
sentado sin autorización, de los fun
cionarios siguientes: Don José Ger- 
main Cebrián, Jefe de la Sección de 
Higiene m ental y Psiquiatría de este 
Ministerio, y don Ramón. Pérez-Cire 
na y Jiménez H erre ia , Auxiliar de la 
Sección de Farm acóbiología del Ins
tituto de Terapéutica Experim entad 

Dado en Barcelona, a catorce de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A NUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asisten 

cia social,
F ED E R IC A  M O N TSEN Y  MAÑE

Decretada la constitución del Con
sejo Nacional y de los Consejos P ro
vinciales de Asistencia social, pre
cisa d ic tar norm ar que especifiquen 
las funciones que competen a estos 
organismos y señalar los servicios 
que les correspondan, dictando, ade
más, disposiciones para la transfor
mación de la . antigua Beneficencia.

A tal fin, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Sanidad y Asistencia social¿

Vengo en decretar lo siguiente:

C A PITU LO  PR IM ER O

DEL C O N SEJO  NACIONAL DE 
A SIST E N C IA  SOCIAL

Artículo primero. E l Consejo N a
cional tendrá por funciones la •. de 
asesorar al M inisterio en todos los 
problemas técnicos y sociales que 
plantea la Asistencia social e inspec
cionar el cumplimiento de Jo Jegis- 

.iado, cuya' ejecución competa a los 
organismos inferiores.

Los Consejeros nacionales serán los 
responsables de sus respectivos de
partamentos.

Artículo segundo. El Consejo N a
cional de Asistencia social, constará 
de cinco Consejerías que serán titu 
ladas como sigue:-.

Prim era. Anormales, inválidos v 
desvalidos.

Segunda. Protección a. madres em
barazadas y lactantes y a niños Jac
tados.

Tercera. Hogares de la infancia 
(ex asilos), guarderías infantiles,, et
cétera. \  .

Cuarta. Escuelas de corrección y 
reform a; legislación social.
- Quinta,. Secretaría general.

Articulo tercero. Corresponde a la 
Consejería prim era intervenir en los 
problemas que crea la asistencia de 
anormales físicos (sordomudos y cie
gos), anormales mentales educables, 
inválidos (cojos, mancos y para líti
cos) y desvalidos (hogares y come
dores de ancianos y subsidios a Jos 
m ism os).

Será orientación prim ordial de la 
Consejería la absoluta supresión de 
la mendicidad.

Artículo cuarto. Corresponde a la 
Consejería segunda la acción protec
tora a las embarazadas, madres lac
tantes y niños Jactados, m aternida
des,^ comedores, refugios y m utuali
dades m aternales, - guardalactantes, 
primas de lactancia, cámaras de lac
tancia e instituciones similares.

Artículo quinto. Corresponden a 
la Consejería tercera los servicios de 
protección al niño huérfano, trans
formando Jós actuales asilos en. ho
gares de infancia: E starán  a su car
go también los roperos, guarderías 
y parques infantiles.

‘Artículo sexto. Corresponde a la 
Consejería cuarta la reforma de me
nores y el estudie de las medidas a 
adoptar para abolir la prostitución, 
y el estudio crítico e información so
bre legislación social propia de las 
funciones del Consejo.

Artículo séptimo. Corresponde a 
Ja Consejería quinta 1a. organización 
de las funciones de propaganda, bi
blioteca, archivo, adm inistración, es
tadística y habilitación.

Artículo octavo. Las Secciones de ~ 
que consta este Ministerio, en la  
parte referente a Asistencia social, 
quedan acopladas a los departam en
tos del Consejo N acional expresado, 
y, en su consecuencia, se suprimen las 
funciones ejecutivas de las mismas.

CA PITU LO  SEGUNDO

DE LOS CON SEJO S PR O V IN 
CIALES DE A SIST E N C IA  

SOCIAL

Artídulo noveno. Los Consejos 
Provinciales de Asjstencia social se 
constituirán en cinco secciones, aná
logas, en su denominación y fines, a 
las del Consejo Nacional.

Los Consejos Provinciales tendrán 
funciones exclusivamente consultivas 
e inform ativas. Al constituirse nom
brarán a. dos m iem bros'de su seno, 
que junto con el Delegado Presiden
te, ten irán las funciones adm inistra
tivas que se relacionen con los E sta 
blecimientos y asuntos de su provin
cia o demarcación, bajo el control 
del Consejo Nacional. t ' ^

Los Consejos Provinciales serán 
presididos por el Delegado del Mi
nistro, que lo será, a la vez, de las 
funciones que el mismo le enco
miende.

Artículo décimo. Los Consejo? 
Provinciales, por mediación de aque
llos de sus miembros que represen
ten, respectivamente, a la Adminis
tración provincial y a la m unicipal, 
serán el nexo de relación entre las 
instituciones de la llamada Benefi
cencia pro vincial y local, con i a Asis
tencia social dependiente, de este ME 
pisterio.

CA PÍTU LO  TER C ER O

DE LAS D ELEG A C IO N ES CO
MARCALES

.Artículo once. E l Consejo Nacio^ 
nal de Asistencia social podrá cons
tituir en las poblaciones donde lo 
estime necesario Delegaciones com ar
cales, bien a su iniciativa, bien a 
propuesta de los Consejos Provincia
les, cuyos miembros y su numero se
rán designados por el Consejo Nació 
nal, sirviendo el Consejo"-Provincial 
de organism o de enlace entre el N a
cional y las Delegaciones.

Estas Delegaciones realizarán fun
ciones adm inistrativas, recaudatorias 

■ y de asistencia, según se determine, 
actuando bajo la actuación y depen
dencia del Consejo Nacional, al que 
darán periódicamente informe de su 
gestión en la torm a y plazos que 
Ies sea ordenado.

Artículo doce. Anualm ente . los 
Consejos ^Provinciales de Asistencia 
social y las Delegaciones, en su ca
so; rem itirán al Consejo Nacional 
el balance de cuentas correspondien
te al año anterior, y durante la se
gunda quincena de Noviembre for
m ularan el presupuesto para el .ano 

.siguiente, que deberá ser sometido a 
la aprobación del Consejo Nacional.
. Artículo trece. Este, en vista de 
los medios económicos de que dsippn- 
gan los Consejos Provinciales y De
legaciones comarcales, y teniendo 
en cuenta las d iversas necesidades en 
orden a Ja Asistencia social que re
quiera el país, hará una redistribu
ción de los ingresos, a fin de com
pensar a aquellos Consejos o Dele
gaciones que carezcan de medios su 
ficientes para llevar a cabo un m í
nimum de actividades de asistencia 
social.

Esta redistribución será form ula
da y discutida en una asamblea anua:, 
que se celebrará en la prim era quin
cena ele Eficiembre, en el lugar que 
designe el Consejo Nacional, y en
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la  %ue in te rv en d rán  I q s  D elegados 
del M inisterio  y los que en el seno 
de la  asam blea rep resen ten  a la  P ro 
v incia  o a los M unicipios.

C A P IT U L O  C U A R TO

0 E  LA P R E E S T R U C T U R A C IO N

A rtícu lo  ̂ catorce. E l M inisterio  de 
S an idad  y A sistencia social, por m e
dio denlos organism os a que se refie
re el p resen te  D ecreto , e stru c tu ra rá  
ráp idam en te  la  nueva so lidaridad  o 
asistencia  social, d isponiendo de los 
elem entos m ate ria les y económicos 
de la an tig u a  Beneficencia, en c u a n 
to puedan  ser ú tiles , y dando , a los 
que se consideren inú tiles, el d e s ti
no procedente.

A rtícu lo  quince. R eiterando  el D e
creto de p rim ero  de Agosto ú ltim o, 
quedan  d isue ltas  todas las I n s t i tu 
ciones de Beneficencia p a rticu la r, se 
hallen  o no afectas , al p ro tectorado  
del G obierno, cualqu iera  que fuera  
su carác ter, ya se las conozca como 
F undac ión , A silo, Ju n ta , P a tro n a to  
u otro nom bre que se pueda haber 
em pleado.

L a llam ada B eneficencia genera l, 
P ro v in c ia l y M unicipal será objeto 
de nueva estructu rac ión . '

A rtícu lo  diez y seis. Los D irec to 
res, P a tronos, E nca rg ad o s, A dm inis
trad o res, P residentes,. R esponsables 
y R epresen tah tes de las Fundaciones, 
Instituc iones y E n tid ad es de carác
ter p a rtic u la r, p ro tectorados o no, de
b erán  en treg a r, den tro  del plazo 
quince d ías , a  con tar desde la  in se r
ción de esta disposición en la  GA
C E T A  D E  LA R E P U B L IC A , el efec
tivo  y valores, o sus resguardos, en 
su paso, con las llaves de la  caja , lu 
g ar o departam en to  donde .se custo
d iaren , acom pañando  un inventario - 
ba lance y u na  dec la rac ión  firm ada, 
expresando que los com probantes, t í 
tu los de p rop iedad , recibos y dem ás 
docum entación  del caso, así como ios

ros tantos bienes, m iíebies e inm ue
b les, se g u a rd an  por el firm ante  en 
depósito y a  d isposición del Consej q 
al que respectivam ente deban hacer 
la  en trega .

Q uedan exceptuadas de esta obli
gación y  de  la  disolución decre tada  
en el a rtícu lo  quince, las In s titu c i >- 
nés qeu estén clasificadas como da 
Beneficencia-docente según  disposi- * 
ción expresa. ' ®

Artículo, diez y siete. Las personas 
ob ligadas por las disposiciones de los 

-dos a rtícu lo s  an te rio res quedarán , 1 
exp irar el p lazo de  quince días que 
se h a  fijado, an u lad as en sus fu n 
ciones y derechos, y si se m ostrasen 
rem isas en el cum plim ien to  de este 
D ecreto, serán  ten idas po r sabotea
doras del rég im en  e incursas en Has 
responsab ilidades a que hubiere  lu 
gar.

La Subsecre taría  del M inisterio  
p od rá  conceder, a  in s tanc ia  escrita  
de los obligados y ©n casos m uy jus ■ 
tiñcados, por „el volum en de los b i e 
nes, p ró rro g a  de d icho plazo po r 
otro ig u a l, a todos cuyos efectos se 
considerarán  háb iles todos los días 
n a tu ra le s , con excepción de los do 
m ingos.

A rtícu lo  diez, y ocho-. Lo que se 
dispone en el a rtícu lo  diez y seis se 
rem itirá  a l C onsejo P ro v in c ia l res
pectivo , excepto si se tr a ta  de una 
In s tituc ión  que tuv ie re  que cum plir 
su objeto o a lg u n o  de ellos en te r r i 
torio  en poder de los facciosos y cu 
yos bienes se h a lla ren  en el del Gc- 
bieron leg ítim o de la  República,, en 
cuyo 'caso la  en trega  de lo referido  
se h a rá  al Consejo N ac iona l de A sis
tencia  social, así como en el caso de 
que por éste se m andare  haced  la  en 
tre g a  a  a lg u n a  D elegación  com arcal 
que se hubiere  constitu ido.

A rtícu lo  diez y nueve. Eli Conse
jo  N ac iona l y ' los P rov incia les de 
A sistencia  social, pond rán  especial 
em peño en que no dejen  de p re s ta r
se los^ servicios de so lidaridad  y a s is 

tencia  con m otivo de la  nueva estruc
tu rac ión  e im prim irán , p a ra  ello toda 
la. ac tiv id ad  necesaria  en las funcio 
nes que les están  encom endadas, p ro 
m oviendo, adem ás, las de los o rg a 
nism os ad m in is tra tiv o s . Ig u a l p re 
v enc ión  se hace p a ra , en su caso, a 
las D elegaciones com arcales.

A rtícu lo  vein te. P a ra  l a  función 
técn ico -san itaria  y de asistencia  de 
los d iferentes servicios del M in iste
rio de este nom bre, los Consejos P ro 
v inciales y las D elegaciones com ar 
cales pod rán  u tiliza r dos servicios 
oficiales del E stado , P rov inc ia  y  M u
nicipio.

A ta l efecto, los elem entos respon
sables de dichos organism os, a la  v is
ta  de las o rganizaciones san ita rias  
existentes, como H osp ita les, Sanato  
ríos, D ispensarios, 'e tc ., establecerán 
convenios de asistencia  san ita ria  en 
cuanto  fuere  procedente.

A rtícu lo  vein tiuno . Los Consejos 
P rov incia les de A sistencia social, 
apenas se constituyan , fo rm alizarán  
un inven ta rio  de todos los bienes que 
pasen a su ju risd icc ión , especifican 
do l a  cuan tía  de las ren tas y el v o 
lum en del cap ita l d isponible.

A rtícu lo  ad ic iona l. T rasp asad as  
al Consejo N acional y C onsejos P ro 
v inciales de A sistencia social y, caso 
de crearse, a  las D elegaciones co
m arcales, todas las funciones y ser 
vicios que  co rrespond ían  a  las J u n 
tas de Beneficencia y varios de los 
que 'co m p e tían  -al Consejo Superior 
y ju n ta s  p rov incia les y locales de 
P ro tecc ión  de m enores, se fo rm u lará  
p o r la  S ubsecre taría  de S an idad  y 
A sistencia social el R eg lam ento  de 
A sistencia social, delim itando  la  fun 
ción h ig ién ico -san ita ria .

D ado  en B arcelona, a catorce de 
E nero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  d e . S an idad  y A sisten

cia social,
F E D E R IC A  M O N T S E N Y  MAÑE'




